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Señores  
VICEPROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
Ciudad.  

  
  

REFERENCIA:  Respuesta Solicitud de prórroga de respuesta Proposición No. 093 
del 22 octubre de 2025.   

  
Respetado Señores:  
  
En atención a su comunicación de la referencia, a través de la cual solicita prórroga 
para allegar las respuestas al cuestionario de la proposición:  
 
 «“(...) acerca de la situación de la Empresa de Servicios Públicos de Santa 
Marta E.S.P., ESSMAR (intervenida por la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios) y sobre la prestación de los servicios públicos 
domiciliarios de acueducto y alcantarillado en Santa Marta (...)”». 
 
De acuerdo con lo anterior, de manera respetuosa, me permito informarle que, la Mesa 
Directiva de la Comisión Cuarta Constitucional Permanente, le ha concedido la 
prórroga de cinco (05) días calendario, para que se alleguen las respuestas el día 16 de 
noviembre de 2025.  
  
Por lo tanto, se le solicita de manera atenta, remitir las respuestas al siguiente correo 
electrónico institucional: comision.cuarta@camara.gov.co.  
  
  
Cordialmente,  
  
  
 

  
JUAN ALBERTO DUQUE GARCÍA  
Secretario General  
Comisión Cuarta Constitucional Permanente   
Cámara de Representantes  
  

  


